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t ite ásu Gobierno las 2.-El Comisionado americano ransm 
Actas incompletas que preceden. 

e . 'ó Internacional de Limites. ,OmlSI n • 

Estados Unidos y México. 
Secci6n Americana. 

W h. t D e Marzo 15 de 1911. ás rng on, • ·, 

Al Honorable Secretario de Estado. 

Señor: • lé espa-
. r ad'untos los ejemplares en mg s y 

Tengo ol honor de env1a .. J bre el caso de San Lorenzo. No se 
ñol de las Actas~~ esta Com1s1 nv~;tud de una orden general de am· 
llegó en él á dec1s16n alguna en 1 . de la Comisi6n basta nne· 
bos Gobiernos que suspende las reso umones 
vo aviso. [a] 

Tengo el honor de ser, señor, 
Muy respetuosamente, . 

De Ud. obediente servidor, 

Anson Milla, 
Comisionado. 

W.-Véase la nota [aJ al pie de la pógina 1297.-[Nota de F. H. Pup;a.] 

SECCIÓN VII. 

Informes presidenciales mexicanos y 
&mericanos. 

},-Extractos de los informes del Presidente de México al 
Congreso de la Unión. 

Septiembre de 188:J, [a] 

Igualmente creo de conveniencia recomendar el examen y aproba
ci6n del Tratado concluido en la ciudad de Wáshington por nue11tro 
representante, estableciendo ciertas reglas de interpretación acerca del 
Articulo I del Tratado de Límites de 30 de Diciembre de 1853 que 
eviten dificultades por las constantes desviaciones á que está expuesto 
el curso del río Bravo. 

Septiembre de 1886. 

Por instrucciones del Secretario de Relaciones Exteriore11
1 

y á con
lleCUencia de un detenido estudio en que tomó parte la Secretaría de 
Fomento, nuestro representan te en W áshington firmó una Oonvenci6n 
cuyo objeto es evitar las cuestiones originadas por el cambio de cauce 
de los r1o!I Bravo y Colorado, que Rirven de límite entre México y los 
Eatados Unidos ele América. A probada dicha Convenci6n con ligeros -

la).- Aunque en estricto orden cronológi,•o ' estos informes deberían inclnír,e, S1\~Ún su fecha, en 
~ partes <le c,te Ap,:ndirc, se j111.;ra pr~ferible prc,cnlnrlos aquí toclos j1111(os,·pnr11 su m~jor 
Jllleliseocia y uso,-\Nota def, B. Pup.) 
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. l e, • d. de la Repñblica, y luego dcfinith·amente po~ el 
camlnoR por e ~en,l of t'fi da en :;\16xico el 11 de Agosto nlt1mo 
Gobierno amencano, ue ra 1 ca 
y enviada á Wfü;hington para su cange. 

Abril de lSSS. 

. t 1\f' ico y su vecina del . d l Tratado v1oente en re ,, ox . 
Con presencrn_ ~ d l cur<:10 del río Bravo se est1i haciendo el es

'\orte sobre desv1ac1ón e ~t 1 s dificult~des que en lo succRivo 
tudio que corresponde p:\ra tv1ya;p:rt11namente se propondrá lo nece-
pudiera presentar este asun o, . 
sario para garantir los intereses nacionales. 

,1bril rle JS/:'i!J. 

. 1 6 el 1º de ~Iarzo otra C;onvención, destinada t\ 
También Be conc uy . . . 'dos en el Tmta1lo del 

. facilitar la ejecución de los prmc1p1os reconoc1 . . rl por 
12 de ~ovie.mbre ele lSS,í y evitar las Cdifilcu!dto.ode:st:~1:;;;:;: una 

• l rl los ríos Bravo Y , o or.. , 
cam~1~s en e canc_e el 1· Límites la cual tendn\ jurisdicción exclu· 
Com1s16n Internaciona < e ' . ·t d r ra-
siva para decidir, bajo cie:tas bases, _las c~e:t10;;:v:::~: s:;/;gual· 
z6n de los linderos que ~enalan e~os líos. s a 
mente sometidA. á. la revisión de lo. C:\mara de Senadores. 

SPpliembre rle 1SS9. 

· · d l T tado de 1 º de ~larzo, que 
J\ fin ele proceder lí. lo. rattfirac16n e ra ·t facilitar la 

. . 6 I t ncional de Lim1 es para 
establece una Com1s1 n " ern . l de 12 tle Noviembre de 
a11licaci<m <le los principios contemdos ~ne l S "do <le los Esta-

. · l , probación 11or e ene. l$S1. .se espera la noticia < e AU ,i 

clos UniduA. 

s, pti1.:111bn: de /.'ifW. 

· · to ,le . 1 l "c;q ~bre establecm11en 
La Convenci6n de 1 º d.c ;\l:u zo e e -~ . ' . 1 l <1·,1·ere11eiaa 

. ¡ l L' ·t iaraarre«1n ll.!l una Comisi6n lnternac1tlna le • rn11 es ,, . º 1 . ·o de loa 
. t' ele los cambios en e cm1-

c¡11e p11tliernn imsc1tar~c con mo ivo . . ' d 1· divitmria entre 
ríos Bravo y Golorndo en la pt\rte que sirven e mea 
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México y los Estados Unidos, fue aprobada por el Senado americirno 
oon la modificaci6n de que s6lo durará cinco años. Acerca de esta li
mitación, el Ejecutivo nacional propondrá lo conveniente á la Cámara 
de Senadores, para lo que tenga á. bien determinar. 

Abril de is9J. 

La Com•ención celilbrada el 1 º ele Marzo de 1889 con los Estados 
Unidos ele América, para el establecimiento de una Comisi6n Inter
oaciooal que estudie y dirima las cuestiones de límites pendientes 6 
que puedan ocurrir á. consecuencia de variaciones en el curso de los 
rfos Bravo y Colorado,\ha sido ya ratificada, y efectuado el cange res
pectivo el 24 de Diciembre último. 

Abril de 1891. 

Otra Convenci6n que entraña profundo intercs para nuestros EN
tallos fronterizos es la celebrada con los mismos Estado~ Unidos el 
lº de :\Jarzo de 1889 y que establece una Comisi6n Mixta encargada 
de dirimir las cuestiones suAcitadas 6 que luego Re snsciten con moti
vo de las alteraciones ocasionadas en la línea divisoria, ya sea por 
cambio!! en el cureo de los ríos Bravo y Colorado, por obras con!ltruf
dAs en ellos 6 ¡ior cualquiera otro incidente de los que pueden afec
tar nuestros límites en los citados r1os. Sin embargl), hasta ahora no 
ha sido posible llevar ú. la prá.ctica sus estipulaciones porque el Con
greso de aquella Repñblica ann no decreta los gastos de su Comisión. 

Septiembre de J.r,fJ~. 

La f'onvención de l º ele Marzo de 1889, para el establecimiento de 
otra f'omisi6n Internacional CJ.Ue .deber{~ examinar y resolver las cues
tione11 1le límites ocasionndas por las alteraciones ocurridas en el lecho 

del río Bravo y el del Colorado, ha querlndo hasta hoy sin efecto por• 
que el ( '011~re1<0 de los Estados Unidos no ha aprobarlo todavía el pre
•upuesto CJ.Ue le fut- presentado oportunamente para cnhrir los gai,;tos 
que en virtud ele este convenio <ieue erogur la ~nci6n ,·ecina, no obs
tante las gestiones que se han hecho por parte del Gobierno mexicano, 
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deseoso de ver logrados los importantes fines de la Convención ii 
me refiero. 

Abril de 1894, 

Con motivo de las dificultades originadal! recientemente entre Mé
xico y los Estados Unidos con respecto á un banco formado al cam
biar su cauce el mencionado río cerca de Reynosa, se propuso al Go
bier no de aquel país que, para poner término á las cuestiones suscita
das, se nombrase :i. la mayor brevedad la Comisión que debía estable
cerse, conforme á. la Convención vigente entre los dos paf¡¡es, para re
solver todas las cuestiones nacidas de cambios en el curso de ]os rfoe 
limítrofes entre ambas Repnblicas. Aceptada esta proposición pÓr el 
Gobierno de los Estados Unidos, se instaló la referida Comisión el 
día 8 de Enero último, en el despacho del Consulado de México en 
El Paso, Texas. Es de esperarse que de sus trabajos resulte el pron
to arreglo de todas las cuestiones de esa especie que ahon¡, tenemoe 

con nuestros vecinos. 

Sopticm!Jre de 1894,. 

La Comisión de Limites creada por la Convención del 1 ~ de Marzo 
de 1889 entre México y los Estados Unidos instalóse en fa ciudad del 
Patio y, deRpués de re~lamentar sus funciones, con la aprobaci6n de 
ambos Gobiernos, habitrndo además preparado algunos casos de 101 
sometidos á su examen, acord6 entrar en receso durante el est1o, ou• 
yos rigores impiden las operaciones de campo en nuestra frontera del 
~orte. Próximamente se reunirá. en San Antonio de Texas para de
dicarse al despacho de los asuntos que le ba,n sido presentados. 

Abril de 1895. 

Reunida en San Antonio de Texas la Comisión de Límites creada 
por la Convención del 1 ~ de Marzo de 1889 entre México y los Esta· 
do~ Unidos, se dedicó al examen de los asuntos que le fueron pre110n
tado~, para cuyo despacho juzgó conveniente proceder al levanta.mien· 
to de planos de varias Recciooet.i dél río Graude. Adem{u1, someti6' la 
consider~ción de los dos Qobie111os un proyecto que tien<lc 4 eviW 
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cuestiones. de límites que pueden suscitarse por cambios en el le
ello del mencionado río, proyecto que se halla en estudio. . 

Septiembre de 1896. 

El 6 _d_e Mayo último ajustóse en Wáshington un arre lo ara ue 
la Com1s1~n Intern~cional de Límites Fluviales entre Méx1co ~ los ~s::os Umdos estudie algunas cuestiones relativas á la distril.mción ele 

aguas del río_ Bravo, y con especialidad á la construcción de un1\ 
~ cer~a de Cmdad .luárez. A este fin se ha nombrado una sección 

: •~!~~ieros que está exa~inando la parte técnica de esas cuestionet.i, 

la fro
n mterés para la agricultura y la industria en aquella. región de 

ntera. 
:Esta mis C · · ó h . ~a om1s1 ~ a resuelto ya dos graves cuestiones de lími-

tea mternac1ona.les ocasionadas por cambios en el Jecho del río Bravo, 
llDa en que se disputaba el terreno llamado del Cham· l 1 cad iza y en a que 

a uno de los Oo~isionados falló en favor de su respectivo Gobier-
llOi y otra sobre la 11;la de San Elizario, resuelta por ambo C .. 
Dados en contra de México. s ,om1s10-

Abril de 1897. 

Con re.Jación á los Estados Unidos de América, no ¡ue suficiente el 
plazo estipulado en la Convención firmada el 1~ de Diciembre de 1895 
'fin de. ~rorrogar el señalado en la del 1 ~ de Marzo de 1889 para ue 

:!:18160 !nternacional de Límites Fluviales decidiera las con{ro
N ocasionadas por los cambios de cauce de los ríos Bravo del 
;::. y Colorado. En consecuencia, ambos Gobiernos a.justaron en 

mgton el 6 de Noviembre último una nueva Convención qne pro-
l'l'Oga por otro año el referido plazo. . 

:·1~·c~~i~id·~·Mi¡¡~ -~~tá··~;~-~~ai~~d·~·á·;~·~~i~;~~¡6~· ci~--i~-~-·~~-i~~ 
la '4nla dmonumen~os ~ue marcarán ]a línea divisoria en el lugar llamado 

e San Ehzar10, sobre el rio Bravo. 

&ptiembre de 1897. 

La C • · d Woe 
10

°In1sión e ~imites Fluviales entre los dos países ha decidido 
s casos relativos á colocación de monumentos sobre los puentes 
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que nos comunican con Eagle Pass y La.redo de Texa11, y á las o 
de defensa del río Bravo frente á Matamoros, Hrownsville y Rcyn 
Los dictrí.menes de la Comisión en ei;tos casoi; han sido aprobados 
ambos Gobiernos. 

Abril de 1898. 

El 29 de Octubre t'lltimo se ajustó una Convención entre l\Iéxicoy 
los Estados Unidos, la cual prorroga por un año el plazo fijado en• 
del 6 de Noviembre de 1S96 para que la Comisión Internacional de Lf. 
mites Fluviales decida los nuevos casos sometidos á. su examen. 

Ambos Gobiernos encargaron á los Ingenieros de la misma Comi
sión el levantamiento de un plano del río Bravo en la parte donde, por 
la naturaleza del terreno, el cauce está. sujeto á frecuentes cambioe,, 
fin de facilitar el arreglo de las dificultades que t1e presentan sobre 
ejercicio de jurisdicción en los terrenos que la del!viación de la corriea• 
te deja á una ti otra margen. Ese plano servir-.1. también llara el eam
dio que se est{L haciendo sobre las reformas de los Artículos I y II de 
la Convención del 12 de Noviembre de 1884, propuestas {t los dos Go
biernos por la Comisión mencionada. 

Septiembre de 1898. 

Los Ingenieros mexicanos de la Comisión de Límites Fluviales con 
los Ei;tados Unidos terminaron el levantamiento del plano del río Bra
vo desdo Rio Grande City basta su desembocadura, lo cual facilita.Ji, 
como dije en mi informe anterior, el arreglo de las dificultade11 sobre 
ejercicio de jurisdicción en los terrenos que la corriente deja á una Y 
otra margen del río y, desde luego, el estudio que se está haciendo pa· 
ra reformar los Artículos I y Il de la Convención de doce de Noviem· 
bre de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Abril de 1899. 

Por lo ineuficiente del plazo señalado en la Convención del 29 d~ 
Octubre de 1897 para las tareas encomendadas á la Comisión de Li~· 
tes Fluviales entre l\1éxico y los Estados Unidos, firmóse el 2 de Di
ciembre una nueva Convenci6n de pr6rroga por un año. 
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Reformado on parte y t d • , . . , aumen a o con un no.mero competente de 
meros y d1buJantes, el personal de dicha Comisi6n se ocupa ac-

1ualmente en la formaci6n de planos del río B d latas . ravo en gran e escala 
·• . cartas servirán tanto para resolver )as cuestiones sobre juris: 

dicción que á menudo se presentan, cuanto para terminar el estudio de 

d
Jaa ~ro~uestas reformas á los Artícqlos I y II de la Convención del 12 
e Noviembre de 1881. 

Aprobada por ambos Gobiernos la apertura de un corte para ende
lUar el río Bravo en el punto llamado "Paso de C6rd b ,, l O . 
te de Ciudad J á h O a, a nen-

u rez, se an dado las iu11trucciones convenientes pua 
que_~ ~roceda á esta obra, con la cual se trata de evitar los ran<les 
perJu1c10s qu_e en la estaci6n de lluvias causa el desbordamie!to del 
rfo á los habitantes de ambos lados. 

la Entr': ta:to, el io?eniero encargado de las obras de defensa en a.que• 
. sección. a procedido á construír alguoas que impidan desde lue..,.o 

•m~?dac1ón de te_rrenos mexicanos. Estas obras no serán de las ue la 
~llllBlón Internacional considera perjudiciales al lado opuesto. q 

Septiembre de 1899. 

La sección mexicana de J e · • 6 1 . loe Est d U 'd . a om1si n nternac1onal de Límites con 
111 a os . m os termrnó la formación de los planos del río Bravo 
p~n~e escala, conforme á, un acuerdo de la citada Comisión. Ei;tos 
dJt , Juntamente con los formados por la sección america.na se ten 

n. presentes al estudiar las reformas á los Artículos l y II d , 1 C -
Yenc1ón del 12 de ~o • b e a on
Gobierno d 1. v1om re de 1884, segnn las bases propuestas al 

e ague país por conducto de su Embajada en México. 

Abril de 1900. 

1124d D' · b -12 d D~ . iciem re de 1899 expiró el plazo fijado en la Convenci6n 
Limite e iciembre de 1898 para que la Comisi6n lnternacional de 
Jeci,¡6 s entre México y los Estados Unidos concluyera ~1 examen 
• acue:i!e los casos ~ue le fueron sometidos. Sin perjuicio de lo qu~ 
••b ¡·con el Gobierno americano respecto del Tratado en proyec 

re e 1minación de ba h -
ajust6 en W t. h. nc~s, que . ~rá permanente dicha Comisitm, 

, as mgton el 2i de Diciembre óltimo una Convenci6n 
prorrogando por un año el plazo fenecido. Este pacte interna-

1G6 
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1 S lo de los Estados Unidos y ratificado . 1 probado por e enat t C'ma-
e1ona , ya a . 11 R "blica. será enviado á. nues ra a >Or ol Presidente de aque a epn . , . 
!a. de Senadores paro. los efectos const1tuc1onales. • 

Abril <le 1905. 

Wá h"n ton por nuestro Embajador, con• 
últimamente se firmó en ' 8

1
1 

g . n un Tratado respecto de 
. • s que se e enviaro , 

forme á las mstrucc1one frecuencia aparecen rodea-
. s de terreno que con f 

las pe'}uei1as porc1one d ·nan "bancos,, cuya or-
. t d l río Bravo y se enom1 , ]a 

das por la corrien e e b 1 s límites entre México Y 
b d d ·gen 'i disputas so re o 

1 maci6n a a o or1 , d"fi lt des quedarán allanadas por e re-
1\ación vecina. Todas esas 1 cu da l Comisiones de Límites que 

. ó.n el parecer e as 
ciente convemo, seg d , de estudiar el asunto por va-
funcionan en la frontera y que, esplue~ón más equitativa. Desde lue-

. b ontrado otra so uc1 
ríos aíios, no an e~c , el de los Estados Unidos, va á tener_ oo-
go, el Senado mexicano, como torizarlo con su respetable sanc16u, 
nocimiento de este Tratado, para au 
si lo juzga conveniente. 

2 -Extractos de mensajes Y procl~mns del Presidente de 
• los Estados Umdos. 

Diciembre de 1849. [a) 

. s. Estados Unidos de trazar la li-
El Comisionado encargado por lo retardado por obstácu-

nea. divi1,oria entre las dos Repó.blicas, a~nque después de la fecha fi-
. 11 ó á San Diego poco t.iempo . D"e-los imprevistos, eg .ó 1 Comisionado de ~léxico. 1 

jada por el Tratado, y ~111 se le uml ef h d las últimas noticias de 
. • • t. f nc1ones y en a ec a e fi 

ron prmc1p10 ,1. sus u , 11 ntaroiento topográ co. 
• h bí vanzado algo en 6 eva . • su esa re0'1ón se a a a . "ó de la. Com1s16n y 

Los° gastos ocasionados por la or~amz~1 :ian empezar se han mer-
translado al punto endondesus operaciones e . 

-- , . menN·es deberían estar repartidos en lu ~ [•J -Aunque en eatricto orden cronol~~o estos dl se ¡'uzcm. preferible vara au buena 11~ 
• , d' • u )os años II que corrcspon en, o- rie c,olll• ,liver,ia$ de este Apeo ,ce, stgu , ., reaentarlos aquí como uua ae 
. 1· .. n romper cu cuanto a ellos cae oruea y p Jigcnc1a y ap 1cacio . 

nua y completa.-[Nota de F. B. Puga.) 
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autorizados por el Congreso 1¡ue ~rá menester 
una nueva suHm para atender á los que se eroguen en el presente año 
ftacal. La gran extensión que comprende la línea divisoria, la Jll\tura
leza del territorio que atrnviesa y la dificultad para obtener provisio
nes, si no es en sus extremos ó cerca do ellos, hace más indispensable 
alln el que se acuerde una. asignaci4n liberal para a.tender á los gastos 
que sean necesarios durante el año fiscal que concluye el 30 de Junio 
de 1851, y por lo mismo encarezco la atención de ustedes sobre el par
ticular. 

Dicbnbre de 1851. 

La Comisi6n Mixta organizada conforme al Tratado de Guadalupe 
Hidalgo se ha ocupado con actividad en trazar y marcar la línea clivi
BOria entre los Estados Unidos y México. Se dio cuenta en el nltimo in
forme anual del Secretario de lo Interior de que se habían determi
nado entonces el punto inicial en el Pacífico y el de confluencia de los. 
ríos Gila y Colorado, y que se había señalado por medio de monumen
tos provisionales la línea intermedia entre ambos puntos, que tiene 
como 150 millas de extensi6n. Después de eso, se han erigido un mo
numento de mármol en el punto inicial y mojones de hierro á distan
cias convenientes á lo largo de la linea. 

Se ha fijado también por los Comisionados el punto inicial sobre el 
rlo Grande en la latitud 32º 22'. y en la fecha de la ó.ltima noticia se 
había hecho el levantamiento de la línea desde allí hasta como 150 
lllillas hacia el Oeste, en las cercanías de unas minas de cobre. 

Nuestra Comisi6n fue organizada al principio en una forma que la 
ezperiencia demostr6 ser de difícil dirección y que ocasionaba gastos 
innecesarios. Por lo tanto, se han librado órdenes para que se reduzca 
el personal al menor número compatible con la seguridad de los em
pleaclos y con la. ejecución correcta y efica_z ele sus imp~rtantes !un
ciones. 

/)if'irmbre r!e /.::,;í'2. 

Se sabe por las óltimas noticias ele 1a Comisi6n ele Límites con )Tó
xico que se ha concluido el levantamiento topográfico del río Gila, des
de IO confluencia. con el C'oloraclo hasta su 11upueAta interRección con 
la linea occidental ele Nuevo 1\1l>xico. 'El del río Grande s4:, terminú 
'11abnente desde el lugar convenido por los Comisionados como "pun• 
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to en (¡ue toca el limite meridional de Nuevo ~léxico, .. !~asta otro~ 
tunclo (l U5 millas abajo de Eagle Pa8s, tramo que conshtuye aproir 
madaruente los dos tercios del curso del río hi\sta su desembocadura. 

La autorización concedida en la ó.ltim1~ sesión del Congreso para 
proseguir la mensura se halla sometida :i la condición siguiente:-

" Bien entendido: que no se usará 6 invertir(i parte alguna de esta 
imma sino hasta que se haya eviclenciado de modo sat!s~actorio a~te el 
Presidente de los Estados Unidos que el lindero meridional de l'iuevo 
México no se fijó por el Co'Q'.)isionado y el Topógrafo de nuestra Na
ción tt mayor distancia al Norte del pueblo denominado El Paso que 
la que indica el plano de Disturnell que forma parte del Tratado res-

pectivo." . . . , 
El Departamento de lo Inter1or, en un mforme que refer_ia. todos 

los incidentes del caso, llamó mi atención hacia este particular Y 
me consultó si, dadas las circunstancias, podría tomarse 6 gastarse al
guna. partida de lo auto rizado para la continuación futura de los tra• 
b¡ijos. Después de estudiar con detenimiento el punto, llegué á una 
conclusi6n negativa. y a.si lo manifesté á. aquel Departamento, el cual 
libró desde luego instrucciones al Comisionado y al Topógrafo pa~ 
que no hiciesen nuevas solicitudes de fondo11, pues no podrían se~ ~at1s
fechas, y para que smpendieran todo trabajo sobre la líne_a mend1onal 
de Nuevo México. Mas como el Departamento ca1·ecía de mforrues pre
cisos acerca de la cantidad de provisiones y dinero no invertido& aún 
que conservaban el Comisionado y el Topógrafo, se dejó ll su discre, 
oi6n continuar el levantamiento del río Grande basta. donde se los ~r• 
mitieran los recursos conque contaban 6 disolver la Gomisi6n inmed~a• 
tamente. Á la sazón llegó un enviado especial del jefe de los tra.baJOI 
en el río é informó que loe fondos que éste administraba se ha.btan a;o. 
tado y que los demás emplea.dos se bailaban desprovistos d~ m~lOI 

tanto para continuar sus laboree como par~ volver á. su~ res1denoi&1. 
Indudablemente, el 11nico fin de la taxativa que .he citado fue 811" 

pender el ]evautamiento de las líneas meridional y occidental de Nue
vo México respecto de las cuales se han expresado op~niones diversa•, 
pues e11 difícil creer que haya hll.bido objeción alguna respecto de ~ 
parte de la linea que corre por el cauce del rto Grande; pero los ter
minos del decreto son ·tan amplios que prohiben el empleo de toda can· 
tirlad rle dinero nara la continue.ci6n de los trabajos, y aun para el pago 

" ··t qUI 11 los funcionarios y empleados subalternos de los vencumen os 
se les adelidan ,justamente. Eucarezco á. ustedes que presten ~u a$fle 

132., 

.Wn á este atmuto y rocomieudo la modificación tle esa taxativa en 
forma tal que permita al De¡iartamcnto invertir de la asignación lo 
que sea meneater para solventar los adeudos actuales del Gobierno y 
para llevar á término el levantamiento del rt~ Grande hasta su desem. 
bocadura. 

Ta~b~én será conveniente dictar,alguna. disposición legal relativa al 
c~mphm1ento de nuestro :1:ata~o con México respecto al trazo y fija• 
CJ6n del resto de la línea dmsoria entre ambos pailies. 

Diciembre de 1853. 

He tenido un deseo vehemente de mantener relaciones amistosas con 
108 Gobiernos de este Continente y de ayudarlos para conserrar entr~ 
8' buena inteligencia. Se ha suscitado una dhiputa. con Jl(lxico acerca 
de la verdadera. linea limítrofe entre nuestro Territorio de I\uevo M~
xico Y su Estado de Chihuahua. Uno de los anteriores Comisionados 
de los Estados Unidos, encargado de trazar esa línea conforme al Tra• 
iado de Guadalupe, corueti6 un error de importancia al determinar el 
punto inicial sobre el río Grande; pero en virtud de que su decisión se 
apartaba palpablemente de las instrucciones contenidas al efecto en el 
Tratado Y de que no fue eecunuado por el Agrimensor designado por 
loa Estados Unidos, cuya cooperaci6n era menester para dar validez ú 
~l~d¡icjsi6n, este Gobierno no está. obligado á aceptarla; el de l\léxico, 
IUl embargo, conside1·a el asunto d.esde otro punto de vista, 

Junio de 1850. 

Proclama del Presidente de los Estados Unidos de América. 

Por cuanto que, conforme a.l Artículo I del Trata.do entre los E11-
tadoa Unidos y lf!, Reptiblica de México de fecha 30 de Diciembre de 
1853, los verdaderos límites entre los territorios de las partes contra
tantes son los que enseguida se expresa:-

"Subsistiendo la misma linea divisoria entre lns dos Californias tH] 
Cl&l t-stá ya definida y marcada conforme al Artículo quinto del Tra
Wo de Guadal1111e Hidalgo, los limites entre las dos R eptiblicas ¡,e. 

108 ~ue sigueu: comenzando en el Golfo de México, á. tres leguas 
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de distancia de la co~ta, frente á la desembocadura del r1o Grande 
como se estipuló en el Articulo quinto del Tratado de Guadalupe Hi
dalgo; de allí, según se fija en dicho Artículo, hasta la mitad de aquel 
r1o, al punto donde la par-alela del 31 º 47' de latitud Norte atraviesa 
el mismo rio; de a.111, 100 millas en linea recta al Oeste; de allí al 
Sur, á la paralela del 31 ° 20' de latitud Norte; de all1, siguiendo di
cha paralela del 31 º 20', hasta el 111 º del meridiano de longitud Oes
te de Green wich; de allí, en linea recta, á un punto en el rio Colora
do veinte millas inglesas abajo de la uni6n de los r1os Gila y Colora
do; de allí, por la mitad de dicho r1o Colorado, río-arriba, hasta don
de encuentra á la actual linea divisoria entre los Estados Unidos y 
México." 

Y por cuanto que tal línea ha sido medida, marcada y establecida 
por los respectivos Comisionados de las partes contratantes de acuer
do con el propio Artículo I del mii.-mo Tratado. 

Por tanto, téngase presente que yo, Franklin Pierce, Presidente de 
los Estados Unidos de América, por la presente bago saber (L quienes 
interese que la susodicha línea será tenida y considerada como el lin
dero entre los Estados Unidos y México y como tal respetada por los 
Estados Unidos y sus ciudadanos. 

En testimonio de lo cual he hecho que se estampe aquí el sello de 

los Estados Unidos, 
(Sello) Dado de mi puño y letra en la ciudad de Wásbington el 2 

de Junio del año del Señor de 1856, octogésimo de la Independencia 

de los Estados Unidos. 
Franklin Pierce. 

Por el Presidente:-W. L. Marcy, 
Secretario de Estado. 

Dirietnbre· de 1876. 

Las agitaciones existentes en México desde hace algún tiempo, que 
desgraciadamente parecen no haber desaparecido completamente, han 
dado Jugar á quejas de ciudadanos de los Estados Unirlos por daños 
ocasionados por algunas autoridades. Se espera, sin embargo, que se 
las arreglará. finalmente de modo satisfactorio vara ambos Gobiernos. 
La frontera de los Estados Unidos en esa regi6n no se ha visto exen
ta de actos de violencia de ciudadanos de un país contra los del otro; 
y se cree que la frecuencia ele ellos aumentará, haciéndose muy dificil 
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m arreglo debid~ á. los considerables cambios del río Grande ( ue es 
una parte del linute entre los dos países) en su pa t b . qE 

b' h r e ªlª· t!tos 
oam tos ª? mudado de una margen á otra porciones de terr~no ue 
d~ c_on~orm1dad con las Convenciones vigentes, corresponden á 1; ·u' 
r1sd1cc1ón del Gobierno del lado opuesto del , E t . J · 
las d R bl' rio. s á en estudio por 

os epn icas el arreglo de este motivo.de dificultades. 

Diciembre de 1884. 

· Transmito adjunta 1 t d' C . , para e es u 10 y aprobación del Senado una 
d 

0
;~n?16n etre los Eat ados Unidos de América y los Et!tados Unidos 

lae e~co re erente á la linea divisoria entre los dos países endonde 

12 ~en~1tu_ye\los lechos del río Grande y del Gila, que se c~ncluyó el 
un d' t ovie~ \e e 1884. Tal Convenci6n está de conformidad con 
ll d;c;m?n be Hon. Caleb Cushing, Procurador General de fecha 

n l 
ºvviel m re de l856. (Véase opiniones de los Procuradores Ge

era es o VIII p 175 "A ifin' ' · ' · · , re 1ous boundaries''). 

Diciembre de 1886. 

disc
El ~enado, en sesión ejecutiva celebrada el 18 de Marzo de 188~ 
uti6 y aprob6 1 t'fi · d 1 º, de 18 a ra l cación e a Convención de 12 de Noviembre 

d 
8~, concluida entre los Estados Unidos de América y los E t 

os Umd d M / · . s a-
ees en la os e ex1co y relativa á la linea divisoria entre los dos paí-

N ~arte que la forman el lecho del rio Grande y el del Gil 
p&f 

O p~dieron, sin embargo, cangearse las ratificaciones entre los :~s 
bo ~: ~1 promulgars_e la Convención, sino hasta después de que se hu
C cibido la sanción constitucional del Gobierno de México cu 
ongreso se reunió recientemente. . ' yo 
El M' · / · 

tariod m1stro db Mex1co aquí, señ~r-~atías Romero, avisa al Secre-

q l
e Estado, en una nota que le dmg16 el 26 de Diciembre de 1885 

ue e Senado · ·d· , r mexicano exp1 16 en su sesi6n del 11 de Diciembre til 
i:~n ~ecreto que aprueba la mencionada Convención, salvo al o-una~ 

a»nsis:e:cion?ª· '.'Ellas no son esenciales-dice el señor Romero,~pues 
tar I prmc1palmente en enmendar el error que se cometió al ci 
tro~ río Gila en ve~ del Colorado como una parte de Ja linea limt~ p~: en la corrección de un error en la traducción española." 

que el Senado tenga á la vista el asunto completo, incluyo 



copia de umi nota del, seiíor Rolllero de fecha 26 de Diciembre 
1885, con un anexo, y devuelvo el original de la Convención, para 4111 
esa Cámara, de conformidad con sus funcione¡; constitucionales, lo• 
tudie y ordene lo que estime com·eniente y necesario. 

Marzn de 1889. 

Transmito adjunta, para eRtudio y aprobación por el Senado, así co
mo para que éste faculte la ratificaci6n de la misma, una Convención 
firmada en Wáshington el 1 ~ de Marzo de 1889 por representante1 
debidamente autorizados de los Estados Unidos y México, la cual pro
vee al establecimiento do una Comisión Internacional que resuelva 
las cuestiones que se susciten entre los Estados Unidos y México como 
consecuencia de la Convención de 12 de 1\oviembre de 1884 y en vir
tud de los cambios de lecho de 101:1 ríos Grande y Colorado en la parte 
en que constituyen el límite entre ambos países. 

También incluyo, por vía de información al Senado, un informe del 
Secretario de Estado, con la correspondencia que el mismo menciona. 

Diciembre de 1891. 

En 12 de Noviembre de 1884 se concluyó con México un Ti·atado 
que confirma el límite entre ambos países, según lo definen los 'l'rata
dos de 2 Febrero de 1848 y 30 de Diciembre de 1853. En 1 ~ de Mar· 
zo de 1889 se negoci6 un nuevo Tratado para hacer efectivos los prin· 
cipios del de 188-1 y evitar las dificultades ocasionadas por virtud de 
los cambios y alteraciones provenientes de causas naturales en los rlos 
Grande y Colorado, en la parte que constituyen la ]fuea divisoria en
tre las dos Repúblicas. La. Comisión Internacional de Límites esta
blecida por el Tratado de 1889 para conocer de toda cuestión que ~ 
suscite ha sido ya designa.da por el Gobierno mexicano, y por collSl· 
guiente se requiere una asignación que permita al de los Estados Uní~ 
dos cumplir con ]as obligaciones que el Tratado les impone á este ree
pecto. 

Diciembre de 1898, 

La Comisión Internacional de Limites Fluviales 11a arreglado todal 
las cueRtiones que se le han sometido, {i sn.tisfacción de ambos Gobier-
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108, excepto en tres casos importantes: el del Chamiza] eu El Paso 
Tex_as, en que los Comisionados no pudieron poner:;e de 

1

acuerdo v e/ 
clus1_vamente. ~ara resolver el cual este Gobierno ha propuesto ~l de 
Méxtoo la adición de un tercer Comisionado; la propuesta eliminación 
de los q~e se C()nocen por el nombre de "bancos''-consistentes en pe
queñas islas separadas que se forman por el corte de las curvas del río 
Grande-'de los efectos de los Trátados de 1884 y 1889 eliminación re
comendada por los Co?1isionados_y aprobada por esteGobierno, pero que 
88_ hal~a aún en estudio por México; y, por último, el asunto ele la "Dis
tnbució? _Equitativa de las Aguas del Río Gramle," para cuya solución 
~B ~mlBlonados recomend~ron la construc~i6n de una presa de depó
nto,. idea ap~obada por Mexico, pero actualmente en estudio por este 
O~btern?· Mientras _d~ran estas cuestiones, es menester prolongar la 
mat.encia de la Com1s1ón1 que expira el 25 de Diciembre próximo. 

Diciembre de 1899. 

La Comisión Internacional de Límites Fluviales oraanizada confor
me á _la Convención de 1 ~ de Marzo de 1889 pa~ :1 arreglo de las 
caeattones relacionadas con la frontera del río Grande no ha conclui-
do añn e t b · s h ' Dici us ra ªJº8• e ~ extendido su duración por un año, hasta 
. embre 24 de 1899, en virtud de la Convención firmada el 2 de Di-

ciembre de 1898, cangeada y promulgada en Febrero reciente. 

Diciembre de 1900. 

Sehaf . . irmado una Convención prolongando indefinidamente el tér-
lDUlode las labores de la Comisión J nternacional de Límites Fluviales. 

Diciembre de 1910. 

U~ ha firmado por los representantes de México y de los Estados 
~•dos un protocolo para someter á la Comisión Internacional de Lf
~ con México (cuyo personal se aumentarit para este efecto con un 
: . ano del Canadá) la cuestión de soberanía sobre el terreno del 

1 __ mizal, que se halla situado dentro de los límites geoará.ficos actua-
• de J 'dddl b ª ciu a e Paso, Texas. La resolución de ella dará fin á una 
GIUaa de no pocas molestias para los dos Gobiernos. 
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